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RESUMEN 

 

Los errores de prescripción y las interacciones medicamentosas representan un riesgo 

importante para la seguridad del paciente en el ámbito hospitalario. La presente investigación 

tuvo como objetivo: Evaluar las prescripciones médicas e interacciones medicamentosas en 

la Oficina Farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central, Lima, 2024. 

Metodología: Estudio descriptivo, cuantitativo, no experimental y transversal. La muestra 

se conformó por un total de 378 recetas médicas de pacientes hospitalizados, seleccionadas 

a través de un muestreo aleatorio simple. Se emplearon fichas de recolección de datos para 

identificar errores de prescripción e interacciones medicamentosas. Resultados: Ninguna 

receta cumplió con los 11 indicadores evaluados, aunque el 81,2% alcanzó 10 de ellos. Los 

datos del paciente registraron un 100% de cumplimiento, mientras que la fecha de expiración 

del prescriptor obtuvo 0%. En los datos del medicamento, el 81,2% presentó información 

completa. El 23% de las prescripciones presentó errores, siendo el más frecuente el error en 

la concentración (10,8%). Se identificaron 502 interacciones en el 49,5% de las 

prescripciones, predominando las farmacodinámicas (78,1%) y las de gravedad grave 

(70,3%). Conclusión: Ninguna receta cumplió completamente con los indicadores 

establecidos y casi la mitad presentó interacciones graves de tipo farmacodinámico. Los 

resultados evidencian la necesidad de reforzar la validación farmacéutica y la coordinación 

médico–farmacéutico para optimizar la seguridad terapéutica en el hospital 

 

Palabras clave: Prescripciones de Medicamentos, Interacciones de Medicamentos, 

Errores de Medicación. 
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ABSTRACT 

 

Prescription errors and drug interactions represent a significant risk to patient safety in hospital 

settings. The objective of this research was to: evaluate medical prescriptions and drug interactions 

in the Pharmaceutical Office of the IAFAS-EP at the Central Military Hospital, Lima, 2024. 

Methodology: Descriptive, quantitative, non-experimental, and cross-sectional study. The sample 

consisted of 378 medical prescriptions from hospitalized patients, selected through simple random 

sampling. Data collection forms were used to identify prescription errors and drug interactions. 

Results: None of the prescriptions met all 11 evaluated indicators, although 81.2% achieved 

compliance with 10 of them. Patient data showed 100% compliance, while the prescriber’s 

expiration date registered 0%. Regarding medication data, 81.2% were complete. A total of 23% 

of prescriptions presented errors, with the most frequent being dosage concentration errors 

(10.8%). A total of 502 interactions were identified in 49.5% of the prescriptions, predominantly 

pharmacodynamic (78.1%) and classified as severe (70.3%). Conclusion: No prescription fully 

met the established indicators, and nearly half presented severe pharmacodynamic interactions. 

The findings highlight the need to strengthen pharmaceutical validation and medical–

pharmaceutical coordination to optimize therapeutic safety in the hospital. 

 

Keywords: Drug Prescriptions, Drug Interactions, Medication Errors 
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INTRODUCCIÓN 

El Capítulo I presenta la justificación y el propósito del estudio, centrado en la evaluación 

de las prescripciones médicas e interacciones medicamentosas en la Oficina Farmacéutica de la 

IAFAS-EP del Hospital Militar Central, Lima, 2024. Este capítulo expone la importancia de 

analizar la calidad del proceso de prescripción y la identificación de interacciones medicamentosas 

como parte esencial de una atención segura al paciente y del uso racional de los medicamentos en 

el ámbito hospitalario. 

El Capítulo II desarrolla el marco teórico, sustentado en investigaciones previas, 

documentos normativos y literatura científica reciente que abordan los errores de prescripción, la 

farmacovigilancia y las interacciones medicamentosas. Además, se revisan las funciones del 

profesional farmacéutico en la evaluación de prescripciones médicas y su rol en la prevención de 

eventos adversos asociados a la medicación. 

El Capítulo III describe la metodología de tipo descriptivo, cuantitativo y observacional, 

basándose en una muestra de 378 recetas hospitalarias seleccionadas mediante muestreo aleatorio 

simple y analizadas mediante fichas de recolección de datos. 

El Capítulo IV presenta los resultados y su análisis estadístico, donde se exponen los 

niveles de cumplimiento de los indicadores de prescripción y la clasificación de las interacciones 

por tipo, gravedad y frecuencia. 

Finalmente, el Capítulo V aborda las conclusiones y recomendaciones elaboradas a partir 

de los hallazgos obtenidos y orientadas a mejorar la práctica farmacéutica hospitalaria, 

complementándose con el Capítulo VI, que incluye la bibliografía actualizada en formato 

Vancouver, garantizando el rigor académico y científico del estudio.



1 
 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO I 

 

EL PROBLEMA 

1.1. Planteamiento del problema 

Actualmente, los errores en las prescripciones médicas representan una problemática de 

gran relevancia a nivel mundial, siendo considerados por diversas entidades como una amenaza 

para la seguridad del paciente y la salud pública. Estos errores son especialmente perjudiciales en 

países en vías de desarrollo, donde las deficiencias en los sistemas de salud amplifican sus 

consecuencias negativas (1). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en el año 2022, advirtió que gran parte de 

los daños relacionados con la medicación se deben a fallas en los sistemas de prescripción, lo que 

evidencia la urgencia de fortalecer este componente del proceso terapéutico (2). En el ámbito 

latinoamericano, por ejemplo, Chile presenta una alta tasa de errores en la medicación, superando 

el 50%. Se ha identificado que el 77% de las recetas contienen abreviaturas inseguras, y el 30% 

incluyen siglas con alto riesgo de generar daños, lo que incrementa el margen de error durante la 

dispensación o administración del medicamento (3). 

En el contexto peruano, también se han evidenciado deficiencias significativas en la 
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prescripción médica. Un estudio realizado en Lima en 2013 reveló que solo el 1,14% de las recetas 

cumplía con los lineamientos establecidos en el Manual de Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) 

del Ministerio de Salud, lo cual demuestra una preocupante falta de precisión e información 

adecuada en las indicaciones médicas (4). Esta mala práctica afecta no solo la eficacia del 

tratamiento, sino también la economía del paciente, quien a menudo debe buscar medicamentos 

en presentaciones inadecuadas o inexistentes, lo que prolonga las enfermedades y contribuye al 

aumento de la morbimortalidad (5). 

Además, otro factor preocupante asociado a la seguridad del paciente son las Interacciones 

Medicamentosas (IM), las cuales han cobrado mayor relevancia ante el aumento de la 

polimedicación y el envejecimiento de la población (6). Estas interacciones pueden involucrar 

tanto a medicamentos como a alimentos, aunque algunas resulten beneficiosas, la mayoría 

representan riesgos clínicamente significativos (7). Además, se ha señalado que las IM ocurren 

incluso sin manifestaciones evidentes, lo que las convierte en un problema poco detectado y 

muchas veces ignorado por los profesionales de la salud, quienes no consideran adecuadamente 

sus consecuencias (8). 

En Perú, un estudio realizado en el servicio de neurología del Hospital Nacional Hipólito 

Unanue en el 2022; evidenció que la edad, la condición clínica del paciente y la polifarmacia son 

factores determinantes para la aparición de IM potenciales. Asimismo, aspectos farmacocinéticos 

y farmacodinámicos influyen en la aparición de efectos adversos cuando los medicamentos no son 

prescritos de manera adecuada (9). Por ello, resulta fundamental el conocimiento y monitoreo de 

estas interacciones para prevenir complicaciones graves que comprometan la salud del paciente 

(10). 

En este contexto, en el ámbito local, surge la necesidad de evaluar de manera sistemática 
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las prescripciones médicas e interacciones medicamentosas en la oficina farmacéutica de la 

IAFAS-EP del Hospital Militar Central, Lima, durante el año 2024. Se busca identificar errores y 

evaluar el cumplimiento normativo, ya que la incorrecta indicación y administración de fármacos 

puede desencadenar problemas clínicos graves. Esta evaluación permitirá identificar fallas en el 

proceso de prescripción, detectar posibles interacciones clínicamente relevantes y proponer 

estrategias de mejora orientadas a garantizar un uso seguro y eficaz de los medicamentos, 

contribuyendo así al fortalecimiento del servicio farmacéutico a nivel nacional. 

 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿Cómo será la evaluación de las prescripciones médicas e interacciones medicamentosas en la 

oficina farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central, Lima, 2024? 

1.2.2 Problemas específicos 

- ¿Cómo es el cumplimiento de las prescripciones médicas según la dimensión datos del 

paciente en la oficina farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central? 

- ¿Cómo es el cumplimiento de las prescripciones médicas según la dimensión datos del 

prescriptor en la oficina farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central? 

- ¿Cómo es el cumplimiento de las prescripciones médicas según la dimensión datos del 

medicamento en la oficina farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central? 

- ¿Cuáles son los tipos de errores encontrados en las prescripciones médicas de la oficina 

farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central? 

- ¿Cuáles serán las interacciones medicamentosas según la dimensión tipo de interacción en 

recetas atendidas en la oficina farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central? 

- ¿Cuáles serán las interacciones medicamentosas según la dimensión gravedad en recetas 
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atendidas en la oficina farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central? 

- ¿Cuáles serán las interacciones medicamentosas según la dimensión frecuencia en recetas 

atendidas en la oficina farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central? 

 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo general 

Evaluar las prescripciones médicas e interacciones medicamentosas en la oficina 

farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central. Lima 2024. 

1.3.2 Objetivos específicos 

- Evaluar el cumplimiento de las prescripciones médicas según la dimensión datos del 

paciente en la oficina farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central.  

- Evaluar el cumplimiento de las prescripciones médicas según la dimensión datos del 

prescriptor en la oficina farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central.  

- Evaluar el cumplimiento de las prescripciones médicas según la dimensión de los datos del 

medicamento en la oficina farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central.  

- Identificar los tipos de errores de prescripción presentes en recetas de la oficina 

farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central.  

- Identificar las interacciones medicamentosas según la dimensión tipo de interacción en la 

oficina farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central.  

- Identificar las interacciones medicamentosas según la dimensión gravedad en la oficina 

farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central. 

- Determinar las interacciones medicamentosas según la dimensión frecuencia en la oficina 

farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central. 
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1.4. Justificación de la investigación 

1.4.1 Teórica 

El costo global asociado a los errores de medicación, en particular a la prescripción 

incorrecta de fármacos, representa el 1% del gasto sanitario mundial, lo que equivale a 

42.000 millones de dólares anuales. Debido a la magnitud de este problema, se ha 

convertido en uno de los temas principales para la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) (11). Los errores de prescripción son habituales y perjudican el proceso de 

recuperación de los pacientes. El error más frecuente consiste en recetar una dosis 

incorrecta, mientras que otro error común es la prescripción equivocada de fármacos (12). 

La práctica inadecuada de prescripción puede ser detectados a tiempo para prevenir eventos 

adversos y promover un uso más racional de los fármacos (13). Esta investigación 

proporciona información actualizada sobre el cumplimiento de: datos del paciente, 

prescriptor y medicamento; así como la frecuencia de errores en las prescripción médica e 

interacciones medicamentosas encontradas en recetas de la Farmacia de hospitalizados de 

la IAFAS EP en el Hospital Militar Central y servirá como fuente de referencia para 

próximos estudios relacionados. 

1.4.2 Metodológica 

Para los fines de la presente investigación, se hizo uso de un instrumento de 

recolección de datos de naturaleza cuantitativa, validado por el criterio de expertos, 

garantizando de esta manera su validez y confiabilidad, diseñada para recopilar 

información de manera precisa. Este instrumento permitió evaluar el cumplimiento de las 

prescripciones médicas e identificar las interacciones medicamentosas, los resultados 

derivados de su aplicación contribuirá a la optimización de la atención farmacoterapéutica 
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y la mejora de la seguridad del paciente. 

1.4.3 Práctica 

El aporte práctico del trabajo de investigación se sustenta en la relevancia de los 

resultados alcanzados, los cuales proporcionan información clave y valiosa que impacta de 

manera significativa en diferentes niveles del sistema de salud. Estos resultados pueden 

aplicarse de varias maneras para beneficiar tanto a los profesionales de la salud como a las 

instituciones gubernamentales y de manera indirecta a los pacientes.  

Al disponer de datos precisos y confiables, los profesionales de la salud podrán identificar 

los aspectos más importantes y críticos en la atención médica, lo que les permitirá aplicar 

enfoques más efectivos y personalizados para mejorar la calidad de los tratamientos. 

Además, estos datos contribuirán indirectamente a optimizar tanto la atención como los 

resultados de salud de los pacientes. También ayudará a reducir los errores, al mismo 

tiempo que generarán una disminución de los costos para el Estado lo cual incrementará el 

prestigio de la institución. 

1.5. Limitaciones de la investigación 

Limitación Temporal:  El estudio evaluó recetas médicas prescritas entre marzo 

y julio de 2024, por lo tanto, los resultados obtenidos representan únicamente la realidad 

evidenciada en ese periodo. Esta restricción temporal no permitió evaluar variaciones 

anuales ni identificar posibles cambios en los hábitos de prescripción y dispensación a lo 

largo del tiempo, tampoco considerar el efecto de futuras actualizaciones normativas o 

modificaciones en el petitorio institucional. 

La recopilación de datos de las recetas médicas fue de difícil acceso, debido a que se 

encontraban dispersas en distintos espacios de archivos pasivos junto a otras recetas de 
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meses y años anteriores, los cuales se encontraban resguardados bajo llave, esta situación 

se vio afectada debido a que el permiso de parte de la institución no fue concedido de 

manera inmediata lo que generó una demora en el avance del trabajo. 

El tiempo asignado para la revisión fue limitado, debido a que cada visita a los archivos 

pasivos era necesario contar con la presencia de un personal militar encargado de 

supervisar la manipulación de recetas. Dicho personal establecía un tiempo determinado 

para cada sesión. 

Limitación Espacial:  El estudio se llevó a cabo de manera exclusiva en la Oficina 

Farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central, específicamente en el área de 

hospitalizados. Por ello, los resultados no pueden generalizarse a otras áreas del hospital ni 

a otros establecimientos de salud con estructuras y dinámicas de atención distintas. 

Limitación Poblacional:  La población estuvo conformada por 18200 recetas 

médicas del área de hospitalizados de la Oficina Farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital 

Militar Central de las cuales se analizaron 378, seleccionadas mediante muestreo aleatorio 

simple. Esta restricción impide extrapolar los resultados a otras unidades o servicios del 

hospital.  
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1 Antecedentes internacionales 

Bohórquez M, et al. (17). Llevaron a cabo una investigación con el objetivo de “Determinar 

los errores de prescripción e interacciones medicamentosas presentes en pacientes adultos 

hospitalizados en una unidad de cuidados intensivos en la ciudad de Barranquilla (Colombia)”. 

Desarrollaron un estudio analítico de diseño transversal, basado en una muestra conformada por 

158 historias clínicas de pacientes mayores de 18 años hospitalizados en dicha unidad. Los datos 

recolectados fueron registrados en una hoja de cálculo de Excel y posteriormente analizados 

estadísticamente mediante el software RStudio para procesar y analizar los datos. Los resultados 

evidenciaron que la hipertensión arterial fue la condición patológica más prevalente, con una 

frecuencia del 45,6%, y que el sexo masculino predominó en la muestra con un 57,6%. En cuanto 

al número de medicamentos prescritos, el 63,3% de los pacientes recibió entre uno y cinco 

medicamentos, mientras que al 23,4% se le indicaron entre seis y diez fármacos; respecto a los 

errores de medicación, se observó que el 43,7% se debió a errores en el diligenciamiento de la 

información, y el 82,9% estuvo relacionado con datos inconsistentes. En cuanto a los errores de 

prescripción, el 86,1% correspondió a fallos en la vía de administración y omisión de horarios, 



9 
 

mientras que el 20,3% fue atribuido a la falta de indicación de la dosis. Finalmente, se identificó 

que el 64,5% de los registros presentaron interacciones farmacológicas, siendo moderadas en un 

32,9%, severas en un 27,2% y leves en un 7%. En conclusión, el estudio demostró que los pacientes 

hospitalizados en unidades de cuidados intensivos, debido a sus múltiples condiciones clínicas y a 

la necesidad de tratamientos farmacológicos complejos, estuvieron expuestos a un alto riesgo de 

errores de prescripción e interacciones medicamentosas, lo cual resalta la importancia de establecer 

controles rigurosos y protocolos de farmacovigilancia en este tipo de unidades. 

Bano T, et al. (18) Realizó un estudio en el cual tuvo como objetivo “Analizar los errores 

de medicación en pacientes con enfermedades renales en el Hospital del Instituto de Nefro-

Urología de Balochistán, ubicado en Quetta, Pakistán”. La investigación se desarrolló bajo un 

diseño descriptivo de corte transversal, en el cual los datos fueron obtenidos mediante observación 

directa, análisis de expedientes médicos y revisión de los formularios de prescripción utilizados 

en el servicio hospitalario. Los resultados evidenciaron la presencia de 274 errores de medicación, 

siendo los errores de documentación los más frecuentes, con un 12,06%, seguidos por errores 

relacionados con la administración, prescripción y dispensación de los medicamentos. El análisis 

de los factores asociados mostró que el olvido y los turnos laborales influyeron significativamente 

en la ocurrencia de errores de documentación, mientras que la falta de atención se relacionó 

principalmente con los errores en los procesos de prescripción y dispensación, se identificó que el 

principal factor de riesgo para la aparición de errores de medicación fue la cantidad de fármacos 

prescritos, observándose que los pacientes que recibían múltiples medicamentos presentaron una 

mayor susceptibilidad a estos errores. En conclusión, el estudio determinó que optimizar las 

prácticas de documentación clínica y reducir la polifarmacia resultaron estrategias fundamentales 

para minimizar los errores de medicación en pacientes con enfermedades renales. 
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Garrido B, et al. (19) En su trabajo de investigación tuvieron como objetivo “Caracterizar 

los errores detectados en los pacientes, determinando su gravedad, los medicamentos implicados, 

los procesos afectados y los tipos de errores y causas asociadas”. El estudio adoptó un diseño 

prospectivo de carácter observacional y se desarrolló en las áreas de urgencias pediátricas de ocho 

hospitales del sistema público de salud en España, durante un periodo de cuatro meses. La muestra 

incluyó a todos los pacientes menores de 16 años atendidos durante ese tiempo, para la detección 

y evaluación de los errores de medicación, se elaboró un informe con instrucciones específicas que 

permitieron identificar a los pacientes que podrían haber experimentado algún tipo de error. Este 

documento fue distribuido entre los investigadores participantes. Posteriormente, los 

farmacéuticos clínicos, en colaboración con pediatras, analizaron cada caso reportado. Los datos 

obtenidos fueron registrados en un sistema diseñado por la delegación española del Instituto para 

el Uso Seguro de los Medicamentos. En cuanto a los resultados, de un total de 99.797 casos 

analizados, se identificaron 218 errores de medicación, de los cuales 74 derivaron en eventos 

adversos. Se observó que el grupo etario con mayor incidencia de errores fue el de los niños en 

edad preescolar, con 126 de los 218 errores. La fase de prescripción fue la etapa en la que se 

presentó el mayor número de errores, representando un 61,1 % del total, seguida por los errores 

relacionados con la automedicación (16,5 %) y por errores en la administración por parte de 

familiares (15,6 %), entre los tipos de errores más comunes se encontraron los errores de 

dosificación (51,4 %) y el uso de medicamentos inapropiados (46,8 %). En particular, los fármacos 

antiinfecciosos fueron los más frecuentemente implicados en los errores que ocasionaron daño a 

los pacientes. En relación con las causas subyacentes, se estableció que la desinformación del 

paciente estuvo presente en un 30,3 % de los casos, la desviación de las instrucciones médicas en 

un 48,6 %, y el desconocimiento sobre la medicación en un 63,8 %. 
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2.1.2 Antecedentes Nacionales 

Iparraguirre (14) Desarrolló un estudio el cual tuvo como objetivo “Identificar potenciales 

interacciones farmacológicas en recetas médicas atendidas en el hospital distrital Jerusalén, La 

Esperanza, Trujillo. Septiembre 2023”. La metodología aplicada fue de carácter básico, con un 

enfoque de investigación descriptivo no experimental y de orientación cuantitativa.  Su muestra se 

conformó por un total de 420 prescripciones médicas. Así mismo empleó una ficha de recolección 

de datos como instrumento, donde ingresaron cada uno de los medicamentos presentes en las 

recetas, luego transfirieron y determinaron las interacciones medicamentosas en la plataforma 

Drug.com, Drug Interaction Checker, etc. Los resultados evidenciaron que el 73,10 % de las 

prescripciones poseía algunas interacciones farmacológicas y el 26,90% restante no. Según el 

número de interacciones el 66,45% presentó una sola interacción. Además, el naproxeno junto a 

la orfenadrina fue la asociación de fármacos que más veces se encontró en la muestra con un 9,83% 

siendo de severidad moderada. En cuanto al tipo de interacción 57,88% resultó ser de tipo 

farmacocinética y el 42,12% restante de tipo farmacodinamia, por otro lado 60,48% su grado de 

severidad resultó ser moderado mientras que el 33,40% menor y 6,12% mayor. En conclusión, la 

combinación de orfenadrina más el naproxeno fue lo que mostró mayor número de interacciones 

farmacológicas en las prescripciones médicas analizadas.  

Guzmán (15) En su investigación tuvieron como objetivo “Identificar las interacciones 

medicamentosas potenciales en la unidad hospitalaria de Medicina Interna del Hospital Militar 

Central Jesús María-Lima Metropolitana durante el periodo de enero – agosto del 2021”. El 

estudio se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, con un diseño no experimental, de tipo analítico, 

descriptivo y de corte transversal, la muestra estuvo conformada por 184 fichas de seguimiento 

farmacoterapéutico correspondientes a pacientes mayores de 18 años que se encontraban 
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hospitalizados en dicha unidad. Para la recolección de información, se empleó una ficha 

estructurada de recopilación de datos, la cual permitió registrar los medicamentos prescritos de 

cada paciente. Posteriormente, los datos obtenidos fueron analizados utilizando la base de datos 

especializada Micromedex, con el fin de identificar las interacciones medicamentosas potenciales. 

Los resultados evidenciaron que el 76,6 % de los pacientes correspondió al sexo masculino, 

mientras que el 23,4 % fueron mujeres. Asimismo, se observó que el 87 % de los pacientes que 

presentaron un mayor número de interacciones se encontraban en el rango de edad de 30 a 59 años. 

En relación con las 234 interacciones medicamentosas identificadas, la combinación más frecuente 

fue la de dexametasona con diclofenaco, representando el 8,5 %, seguida por la asociación de 

clonazepam con tramadol, con un 2,6 %, respecto al tipo de interacción, predominó el mecanismo 

farmacodinámico, el cual representó el 73,9 %, mientras que el 26,1 % correspondió a 

interacciones de tipo farmacocinético. En cuanto al grado de severidad, se determinó que el 73,9 

% de las interacciones fueron clasificadas como importantes, seguidas por un 19,2 % de severidad 

moderada y un 1,3 % de severidad leve. En conclusión, el estudio determinó que la interacción 

entre dexametasona y diclofenaco fue la más recurrente entre las prescripciones analizadas. 

Asimismo, se evidenció que las interacciones medicamentosas fueron más frecuentes en pacientes 

de sexo masculino, siendo el grupo etario de 30 a 59 años el más afectado, lo que resalta la 

importancia del seguimiento farmacoterapéutico en pacientes hospitalizados para prevenir riesgos 

asociados a la polifarmacia.    

López et al. (16) En su investigación tuvieron como objetivo “Evidenciar las potenciales 

interacciones medicamentosas en recetas atendidas en el servicio de Farmacia del Centro de 

Salud Miraflores Alto Chimbote durante los meses de junio a agosto del 2021”. En la metodología, 

desarrollaron una investigación de carácter descriptivo, de corte transversal, retrospectivo y con 
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enfoque cuantitativo. Determinaron una población de 1557 recetas y se delimitó una muestra de 

229 prescripciones médicas. El instrumento que aplicaron fue una tabla de recopilación de datos, 

diseñada en Microsoft Excel 2016. De acuerdo con sus resultados el 86% de las prescripciones 

médicas mostraron la presencia de una o más interacciones farmacológicas y solo el 14% de ellas 

no presentaba. Referente al número de interacciones el 1% de las recetas evaluadas presentó mayor 

a 5 interacciones medicamentosas potenciales, el 8% presentó una sola IMP, el 25% tuvo dos IMP, 

el 31% presentó cuatro IMP y por último el 35% restante contaba con tres IMP. En cuanto al tipo 

de interacción, evidenciaron que un 35% de las interacciones resultó ser de tipo farmacodinamia 

seguido de un 39% fue de tipo farmacocinética y finalmente 26% presentaron ambos tipos. De esta 

manera llegaron a la conclusión que las interacciones medicamentosas representan un problema 

significativo, dado que 198 de las 229 recetas presentó una o más interacciones. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Variable 1:  Prescripciones médicas en las IAFAS-EP 

2.2.1.1. IAFAS-EP 

La Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud del 

Ejército del Perú (IAFAS-EP) brinda servicios de protección frente a riesgos de 

salud a sus afiliados, de acuerdo con los planes de cobertura y beneficios 

correspondientes. Su visión es ser la entidad líder en la provisión de atención 

integral de salud, brindando calidad y oportunidad a sus afiliados. La misión de la 

IAFAS-EP consiste en financiar la atención integral de salud del personal militar 

en actividad, disponibilidad, retiro, y sus derechohabientes, así como de los cadetes 

y alumnos, garantizando atención permanente en las IPRESS públicas o privadas a 
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nivel nacional. con el objetivo de asegurar la salud integral de los beneficiarios, con 

calidad y oportunidad (20).     

2.2.1.2. La prescripción médica 

La Receta Médica: Es un instrumento sanitario que contiene la 

prescripción de tratamientos farmacológicos o no farmacológicos emitidos por un 

profesional autorizado. Este documento tiene como propósito abordar o evitar 

problemas de salud para un determinado paciente. Debe ser elaborada de manera 

clara y precisa, cumpliendo con lo estipulado en el Reglamento de Establecimientos 

Farmacéuticos y otras regulaciones vigentes. Siguiendo el formato estipulado en el 

Sistema Integrado de Suministro Público de productos farmacéuticos, dispositivos 

médicos y productos sanitarios, se conoce como Receta Única Estandarizada 

(RUE) (21). 

Requisitos de una Receta Médica: 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Supremo N.º 014-2011-

SA, que aprueba el Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos, y en el 

manual de Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica, aprobada mediante 

R.M. N.º 554-2022-MINSA, toda prescripción médica debe cumplir con 

requisitos técnicos y legales que garanticen la seguridad del paciente, la 

trazabilidad del medicamento y el control sanitario durante el proceso de 

dispensación (22, 23). 

 

La receta médica constituye un documento sanitario, en el cual un 

profesional autorizado prescribe un tratamiento farmacológico a un 
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paciente. Según las citadas normativas, debe contener como mínimo los 

siguientes requisitos (23): 

• Datos del prescriptor: Número de colegiatura, nombre, sello y firma del 

profesional sanitario; nombre y dirección del establecimiento de salud. Además, 

lugar, fecha de emisión, vigencia de la receta. 

• Datos del paciente: Nombre, apellidos, edad y diagnóstico. 

• Datos del medicamento: Denominación común internacional (DCI) y, de manera 

opcional, el nombre comercial; forma farmacéutica, concentración, dosis, número 

de unidades, tiempo de duración del tratamiento, vía de administración e 

indicaciones terapéuticas (22, 23). 

Definiciones Básicas:  

a) Concentración: Es la proporción precisa de principio activo presente en un 

peso definido o volumen del fármaco. Se expresa mayoritariamente en las 

siguientes abreviaturas: mg/ml (miligramos/mililitros), g/ml 

(gramos/mililitros), %/v (porcentaje /volumen), etc (24). 

 

b) Denominación Común Internacional (DCI): Es el término utilizado para 

identificar y difundir en los ámbitos científicos y académicos, siendo también 

la nomenclatura recomendada por la OMS y la OPS para promover el uso 

adecuado y racional de los medicamentos (25).  

 

c) Dosis: Es la cantidad completa de un medicamento que se administra en una 

única dosis o el total de la cantidad fraccionada que se distribuye a lo largo de 

un período específico (26).  
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d) Duración del tratamiento: Se refiere al número de días durante los cuales debe 

administrarse el medicamento. Este período está determinado por el tiempo 

necesario para que el medicamento produzca su efecto completo. Por ejemplo, 

en el caso de los antibióticos, la duración será la suficiente para eliminar la 

infección por completo, evitando que vuelva o que la bacteria desarrolle 

resistencia (27).  

e) Forma Farmacéutica: Los productos elaborados a partir de sustancias activas, 

conocidos como preparados farmacéuticos, formas medicamentosas o formas 

de dosificación, están diseñados para ser administrados al organismo. Estos 

preparados pueden contener uno o varios principios activos y son producidos 

tanto por farmacéuticos como por la industria farmacéutica. Se presentan en 

diversas formas, incluyendo estados sólidos, semisólidos, líquidos o gaseosos, 

y pueden encontrarse como soluciones, suspensiones, emulsiones o 

dispersiones coloidales. (28).  

f) Vía de administración: Es el método por el cual el medicamento ingresa al 

cuerpo. La elección de la vía más apropiada depende de las particularidades del 

paciente, como su ubicación, edad y condición de salud, así como del tipo de 

tratamiento necesario para tratar su enfermedad. (29).   

2.2.1.3. Oficina Farmacéutica: 

Un establecimiento farmacéutico es un lugar administrado y supervisado por un 

profesional químico farmacéutico, en el cual se realiza el acto de expendio y 

dispensación de productos farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sanitarios 

y/o realizan preparados farmacéuticos. Según el artículo 4 del Reglamento de 
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Establecimientos Farmacéuticos, aprobado por el DS 014-2011-SA, las boticas y 

farmacias son conocidas como oficinas farmacéuticas (23, 30). 

2.2.1.4. Tipos de Errores de Prescripción:  

Los errores de prescripción pueden implicar la elección incorrecta de 

medicamentos, dosis inadecuada o equivocaciones en la frecuencia y duración del 

tratamiento. Estos fallos suelen originarse por falta de conocimiento, problemas de 

comunicación o errores tipográficos (31).  

2.2.2. Variable 2:  Interacciones Medicamentosas 

Se refiere a los efectos que se produce cuando un medicamento modifica la 

farmacocinética o farmacodinamia de otro, lo que puede ocasionar cambios en las 

concentraciones e influir en los resultados de la farmacoterapia, provocando efectos 

terapéuticos no deseados, un fracaso en alcanzar el objetivo del tratamiento (ineficacia) o 

el surgimiento de problemas de salud adicionales al paciente (32).   

2.2.2.1. Tipo de Interacción:  

Existen dos tipos de interacciones farmacológicas:  

▪ Las farmacodinámicas: Se refiere a cómo las acciones de un fármaco sobre 

sus células diana inducen cambios en los efectos de otros fármacos, sin 

depender de sus niveles en el plasma. Son complejos de anticipar y medir, 

por lo que normalmente se identifican a través de la manifestación de 

síntomas o signos de toxicidad (33).  
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▪ Farmacocinéticas: Se refieren a las variaciones en la absorción, transporte, 

distribución, metabolización o supresión de un medicamento en relación 

con otros. (33). 

2.2.2.2. Gravedad de las Interacciones Medicamentosas: 

Un factor clave para determinar la relevancia clínica de una interacción es 

la gravedad de su efecto, especialmente cuando se trata de interacciones que 

representan un riesgo la vida del paciente (34). La gravedad juega un papel 

fundamental en las interacciones medicamentosas, porque las consecuencias para 

el paciente dependen de ello, lo cual puede ser tanto beneficioso como perjudicial, 

provocando efectos tóxicos o la falta de eficacia en el tratamiento farmacológico 

(35). 

2.2.2.3. Frecuencia de Interacciones Medicamentosas: 

Número de interacciones medicamentosas que ocurren al prescribir varios fármacos 

(36).  

2.3. Formulación de la hipótesis 

 2.3.1. Hipótesis general  

Dado que este estudio es de carácter descriptivo, no es necesario la formulación de una 

hipótesis ya que su propósito es únicamente observar y describir las características del 

fenómeno de estudio sin establecer relaciones entre variables (37). 
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CAPITULO III: METODOLOGÍA 

3.1. Método de investigación 

La elección del método deductivo se fundamenta en su capacidad para aplicar un 

razonamiento lógico que parte de afirmaciones amplias para llegar a explicaciones detalladas y 

particulares. (38).  

3.2. Enfoque de la Investigación  

Este estudio de investigación adoptó un método cuantitativo, dado que se recopiló y analizó 

datos numéricos relacionados a las variables de estudio, los cuales fueron sometidos a un análisis 

estadístico (39). 

3.3. Tipo de investigación 

El estudio fue de carácter básico, dado que su objetivo fue aumentar la comprensión y 

aportar conocimiento teórico (40). 

3.4. Diseño de la investigación 

La investigación se estructuro bajo un diseño no experimental, dado que no se alteró 

ninguna variable y se caracterizó por tener una temporalidad retrospectiva (41). 

3.4.1. Corte 

La investigación fue de tipo transversal, ya que la recolección de datos se realizó 

en una tiempo y periodo determinado (41).  
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3.4.2. Nivel o alcance 

Se utilizó un diseño descriptivo con el fin de obtener una caracterización exhaustiva 

de las variables de interés. (41). 

3.5. Población, muestra y muestreo 

3.5.1 Población   

Este estudio se realizó en base a las prescripciones de pacientes que fueron atendidos 

en la farmacia de Hospitalizados de la IAFAS-EP del Hospital Militar de Jesús María. El 

número de la población fue de 18,200 recetas. Para la recolección de datos, fueron elegidos 

en función de los siguientes criterios de inclusión y exclusión. 

Criterios de inclusión: 

- Recetas gestionadas en la Farmacia de Hospitalizados de la IAFAS-EP del                      

Hospital Militar Central. 

- Recetas atendidas entre marzo y julio del Año 2024. 

- Recetas legibles. 

- Recetas completas. 

Criterios de exclusión: 

- Recetas procedentes de otras farmacias, que no pertenecen a Farmacia Hospitalizadas. 

- Recetas no emitidas entre marzo a julio del año 2024. 

- Recetas deterioradas que se encuentren en mal estado. 

- Recetas no legibles.  

- Recetas incompletas. 
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3.5.2 Muestra  

Para el cálculo del tamaño de la muestra, se uso la formula estadística respectiva a poblaciones 

finitas (42). 

𝑛 =
𝑍2𝑁 ∗ 𝑃 ∗ 𝑄

𝑍2𝑃 ∗ 𝑄 + (𝑁 − 1)𝐸2
 

Donde: 

N: población: "Entre marzo y julio de 2024, el IAFAS del Hospital Militar, se atendió un 

total de 18 200 recetas." 

Z: 1.96 es una constante estadística utilizada para la estimación, que corresponde a un nivel 

de confianza del 95%. 

 P= 0.50 representa el porcentaje de recetas con fallos en la prescripción; si no se dispone 

de datos específicos, se adopta el valor del 50%. 

Q= 0.50 representa el porcentaje de recetas sin errores de prescripción; en caso de no contar 

con información específica, se emplea el valor previo del 50%." 

E: Error muestral: La precisión se establece en 0.05, lo que implica que se pretende que las 

estimaciones no se desvíen más del 5% de los valores reales de la proporción que se está 

estimando. 

n: Tamaño de muestra buscado 

 

𝑛 =  
(1.962 ∗ 0.5) ∗ (0.5 ∗ 18200)

0.052 ∗ (18200 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5
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Tras reemplazar los valores adecuados en la fórmula matemática, se calculó el tamaño 

de la muestra. 

n =376.2391326 

n: 377 recetas 

Para fines del estudio se tomaron 378 recetas para evaluar los objetivos planteados. 

3.5.3 Muestreo    

Se aplicó un muestreo aleatorio simple, utilizando como marco muestral el listado de 

recetas médicas registrado en el sistema SPRING 2024 del área de estadística. Este procedimiento 

se fundamentó en el principio de igualdad de probabilidades, lo que garantizó que todas las 

prescripciones tuvieran la misma oportunidad de ser seleccionadas. A partir de este listado, se 

eligieron aleatoriamente las recetas que conformaron la muestra del presente estudio (43). 

     Procedimiento: 

             Para la selección de la muestra, se utilizó el software Microsoft Excel. En primer 

lugar, se registró la totalidad de las recetas médicas disponibles (N = 18 200) en una sola 

columna. Posteriormente, en una columna contigua se generó un número aleatorio para 

cada receta, comprendido entre 1 y 999 999, empleando la función 

=ALEATORIO.ENTRE(1;999999). Una vez asignados los números aleatorios, estos 

fueron ordenados de menor a mayor, y se seleccionaron las 378 primeras recetas, las cuales 

conformaron inicialmente la muestra del estudio. Posteriormente, se verificó que cada una 

de las recetas seleccionadas cumpliera con los criterios de inclusión establecidos. Aquellas 

recetas que no cumplían dichos criterios fueron reemplazadas por las siguientes de la lista 
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que no habían sido previamente seleccionadas. Este procedimiento metodológico resultó 

fundamental para minimizar los sesgos de selección, ya que garantizó un proceso de 

muestreo aleatorio, transparente y libre de influencias intencionales, asegurando así la 

representatividad de la muestra y la validez de los resultados del estudio. 

3.6. Variables y operacionalización 

Variable 1: Prescripción médica 

Variable 2: Interacción medicamentosa 
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3.6.1 Variable 1 y 2 

Tabla 1. Operacionalización de variables 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADOR 

ESCALA 

DE 

MEDICIÓN 

ESCALA 

VALORATIVA 

 

 

 

  

 

 

 

Prescripción 

Médica 

 

 

 

 

Es la acción de 

administrar 

medicamentos 

por parte del 

prescriptor bajo 

las reglas, 

criterios y normas 

ya establecidas 

que hagan 

coherente la 

solución de los 

problemas de 

salud del 

paciente, después 

de escuchar y 

definir los 

síntomas a través 

de sus 

conocimientos 

previos y 

exámenes de 

laboratorio donde 

concluye un 

tratamiento 

farmacológico 

(21).   

Se medirá a través 

de las 

dimensiones; datos 

del paciente, datos 

del prescriptor, 

datos del 

medicamento y 

tipos de errores de 

prescripción; con 

una ficha de 

recolección de 

datos. 

 

 

Datos del 

paciente 

• Nombre y Apellido 

• Edad 

• Sexo 

• Diagnóstico 

 

Nominal 

 

• Cumple 

• No cumple 

  

Datos del 

Prescriptor 

• Nombre y dirección del     

establecimiento 

• Firma y sello del prescriptor 

• Fecha de Expedición. 

• Fecha de expiración  

 

 

Nominal 

 

• Cumple 

• No cumple 

Datos del 

medicamento 

• DCI (Denominación Común    

Internacional) del 

medicamento 

• Forma farmacéutica 

• Concentración farmacéutica 

 

Nominal 

 

• Cumple 

• No cumple 

 

Tipos de errores 

de prescripción  

 

• Error en la concentración 

del medicamento 

• Error en la vía de 

administración 

• Error en la frecuencia de 

administración 

• Error en la duración de 

tratamiento 

 

 

 

 Nominal 

• Presenta error 

• No presenta 

error 
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Interacción 

Medicamentosa 

Es el cambio en el 

modo en que 

actúa un 

medicamento 

cuando se toma 

junto a otros 

medicamentos, 

alimentos, o 

incluso cuando se 

toma mientras la 

persona tiene 

ciertos trastornos 

clínicos. Por lo 

que es posible que 

el medicamento 

pierda o gane 

eficacia, o que 

provoque efectos 

inesperados en el 

cuerpo (32,33).   

Las interacciones 

medicamentosas 

se medirán a 

través de las 

dimensiones:  

 Tipo de 

interacción, 

gravedad de las 

interacciones 

medicamentosas y 

frecuencia 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de 

interacción  

• Interacción 

Farmacocinética 

• Interacción 

Farmacodinámica. 

Nominal  
  

• Presenta  

• No presenta 

 

 

Gravedad de las 

interacciones 

medicamentosas 

• Alcance del efecto de una 

interacción medicamentosa 

según su nivel de severidad. 

Ordinal 
• Leve 

• Moderada 

• Grave 

   

 

Frecuencia  

 

• Número de interacciones 

medicamentosas. 

 

Discreta 

• Presenta 1 

interacción 

• Presenta 2 

interacción 

• Presenta 3 o 

más 

interacción  
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3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

             3.7.1 Técnica  

Se recurrió a la técnica de análisis documental. Por ello se solicitó la autorización 

formal a la IAFAS-EP del Perú del Hospital Militar Central mediante una carta expedida 

por la Facultad de Farmacia y Bioquímica, cuyo consentimiento nos permitió acceder a las 

recetas médicas.   

3.7.2 Descripción de los instrumentos 

Se utilizó una ficha de recolección de datos (anexo 2) que nos hizo viable recopilar 

información de las recetas médicas, diseñada específicamente para este estudio la cual fue 

validada por tres expertos en la materia. El instrumento consta indicadores, diseñado para 

evaluar y así dar respuesta de manera íntegra a cada una de las dimensiones pertinente a la 

variable de estudio.  

Variable 1: Prescripción Médica. Se evaluó a través de cuatro dimensiones las 

cuales son: datos del paciente, datos del prescriptor, datos del medicamento y tipos de 

errores de prescripción. Cada ítem de las tres primeras dimensiones se evaluó mediante la 

escala de medición de tipo dicotómica donde C corresponde a (cumple) y NC (no cumple) 

lo que permitió determinar la presencia o ausencia de la información requerida en cada 

caso. Para la dimensión tipo de errores se empleó la codificación NPE (no presenta error) 

y PE (presenta error), con la finalidad de identificar si existe o no incidencia en la 

prescripción médica. 

Variable 2: Interacciones Medicamentosas. Esta variable se evaluó a través de tres 

dimensiones: tipo de interacción, gravedad de las interacciones medicamentosas y 

frecuencia de la misma. Se utilizó una escala de medición nominal para la dimensión tipo, 
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mientras que para la dimensión gravedad se utilizó una escala ordinal en el cual su 

evaluación abarco las categorías leve, moderada, grave y para la dimensión frecuencia se 

aplicó una escala de medición discreta en la que se clasifico el número de interacciones 

medicamentosas en tres categorías: presenta una interacción, presenta dos interacciones y 

presenta tres o más interacciones.  

3.7.3 Validación 

Tres expertos con grado académico de doctorado y magister emitieron su 

valoración sobre nuestro instrumento de recolección de datos: Elmer Oyarce Alvarado, 

Manuel Jesús Muñoz y Jeanneth Rosario Chávez López. Los validadores no tienen ninguna 

relación directa con los asesores del proyecto. Esta medida tiene el propósito de asegurar 

la equitatividad y ofrecer una evaluación objetiva del proyecto. 

3.7.4 Confiabilidad 

En este estudio, no será necesario realizar el cálculo de confiabilidad, ya que los 

datos proceden de fuentes confiables, como son las prescripciones médicas, que 

usualmente cuentan con validez y confiabilidad comprobado por su uso continuo. 

3.8. Procesamiento y análisis de datos 

Tras haber culminado con la recopilación de la información en los instrumentos 

respectivos, esta fue ingresada en una hoja de cálculo del programa Microsoft Excel, después de 

verificar la consistencia de la información se procedió a transferir a una base de datos en el 

programa IBM SPSS Statistics (versión 27.0), para su respectivo procesamiento y análisis. 

Considerando la condición cuantitativa de las variables se procedió a elaborar grafico de barras y 

tablas de frecuencia que facilitaran la interpretación de los resultados, asimismo se procedió a 

estimar los porcentajes de interés mediante el intervalo de Agresti-Coull al 95% de confianza. 
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3.9. Aspectos éticos 

El presente trabajo es completamente original, para garantizar su autenticidad, fue 

sometido a un análisis mediante el software Turnitin asegurando de esta manera que cumpla con 

los estándares éticos y académicos establecidos. Así mismo, será evaluado por el comité de ética 

de la Universidad Norbert Wiener, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los principios 

éticos básicos de:  

- Beneficencia: Contribuye de manera indirecta al bienestar del paciente, asegurando 

la elaboración de una prescripción médica precisa y garantizando que, al final del 

proceso, los pacientes reciban el medicamento con la dosis y la vía de 

administración adecuada. 

- Confidencialidad: La recolección de datos es limitada ya que no se extrajeron datos 

personales ni del paciente ni del médico como nombre, apellido, fechas de 

nacimiento, número de colegiatura del médico (CMP), diagnóstico o cualquier otra 

información que pueda poner en riesgo la privacidad o integridad de las personas 

involucradas. Además, las prescripciones médicas se recopilaron bajo el 

consentimiento de la institución IAFAS-EP y se utilizó únicamente para los 

objetivos de esta investigación. De esta forma, se cuida el derecho de las personas 

a la privacidad y se respeta su autonomía al evitar por completo el uso indebido de 

su información.   

- Justicia: Se garantizó que los datos provenientes de las recetas sean analizados sin 

sesgos que discriminen o favorezcan a un determinado grupo de pacientes o 

profesionales de salud. 
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- No maleficencia: El estudio fue llevado a cabo únicamente por personas 

relacionadas con la investigación con el propósito de no comprometer la integridad 

de los datos de los pacientes. La información se mantuvo confidencial y sólo se 

utilizó con fines informativos.  
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CAPTIULO IV 

PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

4.1. Resultados 

 

4.1.1. Análisis de los Resultados 

Este capítulo detalla los resultados descriptivos alcanzados tras analizar las recetas médicas 

recolectadas en la Oficina Farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central. Los datos 

permitieron evaluar la calidad de las prescripciones y caracterizar las interacciones 

medicamentosas potenciales identificadas en Lima durante el 2024. 

 

 

 

 

 

 

 



31 
 

 

4.1.1.1. Variable 1:  Prescripciones Médicas 

Dimensión 1: Datos del Paciente 

Tabla 2.  

Evaluación del cumplimiento de las prescripciones médicas según la dimensión datos del 

paciente en la oficina farmacéutica. 

Tipo de intervalo: Agresti-

Coull 

Observado 
Intervalo de confianza 

al 95% 

Éxitos Ensayos Proporción Inferior Superior 

Nombres y apellidos del 

paciente= Cumple 
378 378 1,000 0,988 1,000 

Edad del paciente = Cumple 378 378 1,000 0,988 1,000 

Sexo del paciente = Cumple 378 378 1,000 0,988 1,000 

Diagnóstico del paciente = 

Cumple 
378 378 1,000 0,988 1,000 

Datos del paciente = Cumple 378 378 1,000 0,988 1,000 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 1. Evaluación del cumplimiento de las prescripciones médicas según la dimensión 

datos del paciente en la oficina farmacéutica. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Interpretación:  

La tabla 2 y la figura 1 muestran que de las 378 prescripciones evaluadas el 100% 

cumplieron con todos los datos del paciente de manera simultánea (nombres y apellidos, 

edad, sexo y diagnóstico); Mediante los intervalos de confianza se estima que el intervalo 

[98.8%; 100%] contiene el porcentaje de cumplimiento de los datos del paciente a nivel 

poblacional con un nivel de confianza o seguridad del 95%. 

Dimensión 2: Datos del Prescriptor 

Tabla 3.  

Evaluación del cumplimiento de las prescripciones médicas según la dimensión datos del 

prescriptor en la oficina farmacéutica. 

Tipo de intervalo: Agresti-Coull 

Observado 
Intervalo de 

confianza al 95% 

Éxitos Ensayos Proporción Inferior Superior 

Nombre y dirección del establecimiento = 

Cumple 
378 378 1,000 0,988 1,000 

Firma y sello del prescriptor = Cumple 378 378 1,000 0,988 1,000 

Fecha de expedición = Cumple 378 378 1,000 0,988 1,000 

Fecha de expiración = Cumple 0 378 0,000 0,000 0,012 

Datos del Prescriptor = Cumple 0 378 0,000 0,000 0,012 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 2. Evaluación del cumplimiento de las prescripciones médicas según la dimensión 

datos del prescriptor en la oficina farmacéutica. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación:  

La tabla 3 y la figura 2 muestran que de las 378 prescripciones evaluadas ninguna 

cumplió con todos los datos del prescriptor, siendo el indicador “Fecha de  expiración” el que 

no presento cumplimiento; respecto a los demás indicadores (Nombre y dirección del 

establecimiento, Firma y sello del prescriptor, Fecha de expedición) el cumplimiento fue del 

100%, estimándose que a nivel poblacional el cumplimiento en estos 3 indicadores fue superior 

a 98.8%; mediante los intervalos de confianza se estima que el intervalo [0%; 1,2%] contiene 

el porcentaje de cumplimiento de los datos del prescriptor a nivel poblacional con un nivel de 

confianza o seguridad del 95%. 
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Dimensión 3: Datos del medicamento 

Tabla 4. Evaluación del cumplimiento de las prescripciones médicas según la dimensión 

datos del medicamento en la oficina farmacéutica. 

Tipo de intervalo: Agresti-Coull 
Observado 

Intervalo de 

confianza al 95% 

Éxitos Ensayos Proporción Inferior Superior 

Denominación Común Internacional = 

Cumple 
342 378 0,905 0,871 0,931 

Forma farmacéutica = Cumple 354 378 0,937 0,907 0,957 

Concentración farmacéutica = Cumple 360 378 0,952 0,926 0,970 

Datos del medicamento = Cumple 307 378 0,812 0,770 0,848 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 3. Evaluación del cumplimiento de las prescripciones médicas según la dimensión 

datos del medicamento en la oficina farmacéutica. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Interpretación: 

La tabla 4 y la figura 3 muestran que de las 378 recetas evaluadas el 81,2% 

cumplieron con todos los datos del medicamento de manera simultánea (Denominación 

común internacional, forma y concentración farmacéutica); Mediante el intervalo de 

confianza se estima que el intervalo [77%; 84,8%] contiene el porcentaje de cumplimiento 

de los datos del medicamento a nivel poblacional con un nivel de confianza o seguridad 

del 95%. 

Dimensión 4: Tipos de errores de prescripción 

Tabla 5. Identificación de los tipos de errores de prescripción presentes en recetas de la 

oficina farmacéutica.  

Tipo de intervalo: Agresti-Coull 

Observado 
Intervalo de 

confianza al 95% 

Éxitos Ensayos Proporción Inferior Superior 

Error en la concentración del 

medicamento = Presenta 
41 378 0,108 0,081 0,144 

Error en la vía de administración = 

Presenta 
12 378 0,032 0,018 0,055 

Error en la frecuencia de administración 

= Presenta 
34 378 0,090 0,065 0,123 

Error en la duración del medicamento = 

Presenta 
18 378 0,048 0,030 0,074 

Errores de prescripción = Presenta 87 378 0,230 0,190 0,275 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 4. Identificación de los tipos de errores de prescripción presentes en recetas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

La tabla 5 y la figura 4 muestran que de las 378 prescripciones evaluadas 23% 

presentaron algún tipo de error (Error en la concentración, en la Vía de administración, 

frecuencia de administración o duración del tratamiento); Mediante el intervalo de 

confianza se estima que el intervalo [19%; 27,5%] contiene el porcentaje de 

Prescripciones que presentan algún tipo de error a nivel poblacional con un nivel de 

confianza o seguridad del 95%; asimismo podemos observar que el error más frecuente fue 

en la concentración del medicamento (n=41; 10,8%). 
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Tabla 6. Evaluación del cumplimiento de las prescripciones médicas en la oficina 

farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central. Lima 2024. 

  Frecuencia Porcentaje 

# de 

indicadores 

cumplidos del 

total de 11 

7-8 indicadores 6 1,6 

9 indicadores 65 17,2 

10 indicadores 307 81,2 

11 indicadores 0 0,0 

Total 378 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 5. Evaluación del cumplimiento de las prescripciones médicas en la oficina 

farmacéutica de la IAFAS-EP del Hospital Militar Central. Lima 2024. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: La tabla 6 y la figura 5 muestran que ninguna prescripción consiguió 

cumplir de manera simultánea los 11 indicadores de cumplimiento evaluado en las 

prescripciones, Cumpliendo en su mayoría (81,2%) solo 10 indicadores. 
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4.1.1.2.Variable 2:  Interacción Medicamentosa 

Dimensión 1: Tipo de Interacción 

Tabla 7. Distribución de las interacciones más frecuentes según el tipo farmacocinética o 

farmacodinámica. 

Tipo de Interacción Interacciones n % 
% Gran 

total 

Interacciones 

Farmacocinéticas 

Esomeprazol + Levotiroxina 11 10,0 

21,9 

Atorvastatina + Clopidogrel 7 6,4 

Clopidogrel + Esomeprazol 5 4,5 

Ranitidina + Tramadol 4 3,6 

Nifedipino + Valproato Sódico 4 3,6 

Levotiroxina + Simeticona 4 3,6 

Ácido Acetilsalicílico + Valproato 

Sódico 
4 3,6 

Clopidogrel + Nifedipino 3 2,7 

Risperidona + Sertralina 3 2,7 

Esomeprazol + Fluconazol 3 2,7 

Otras 62 56,4 

Total 110 100,0 

Interacciones 

Farmacodinámicas 

Dimenhidrinato + Tramadol 11 2,8 

78,1 

Clonazepam + Quetiapina 9 2,3 

Quetiapina + Tramadol 8 2,0 

Captopril + Furosemida 7 1,8 

Clonazepam + Pregabalina 7 1,8 

Orfenadrina Citrato + Tramadol 7 1,8 

Enoxaparina + Ketoprofeno 6 1,5 

Captopril + Ketoprofeno 6 1,5 

Furosemida + Hidrocortisona 6 1,5 

Celecoxib + Tamsulosina 6 1,5 

Captopril + Losartan 6 1,5 

Quetiapina + Sertralina 6 1,5 

Otros 307 78,3 

Total 392 100,0 

Gran total   502   100,0 

 Fuente: Elaboración propia 
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Interpretación:  

En la tabla 7 podemos observar que se reportaron un total de 502 interacciones 

dentro de las 378 prescripciones, asimismo de estas 110 fueron clasificadas como de tipo 

farmacocinéticas y 392 como de tipo farmacodinámicas; la interacción “Esomeprazol + 

Levotiroxina” Fue la más frecuente de las farmacocinéticas representando el 10% de este 

tipo; en cuanto a las farmacodinámicas la más frecuente fue “Dimenhidrinato + Tramadol” 

que representó el 2,8% de los casos de este tipo. 

Figura 6. Distribución de las interacciones según el tipo farmacocinética o 

farmacodinámica. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación:  

La figura 6 muestra que el 21,9% de las interacciones observadas fueron clasificadas como 

farmacocinéticas y el 78,1% restante fue clasificada como farmacodinámica. 
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Dimensión 2: Gravedad de las Interacciones Medicamentosas 

Tabla 8. Distribución de las interacciones más frecuentes según su gravedad. 

Tipo de 

Interacción 
Interacciones n % 

% Gran 

total 

Leves 
Ácido Acetilsalicilico + Ranitidina 4 100,0 

0,8 
Total General 4 100,0 

Interacciones 

Moderadas 

Esomeprazol + Levotiroxina 11 7,6 

28,9 

Atorvastatina + Clopidogrel 7 4,8 

Furosemida + Hidrocortisona 6 4,1 

Captopril + Ketoprofeno 6 4,1 

Ácido Acetilsalicílico + Bisoprolol 4 2,8 

Nifedipino + Valproato Sódico 4 2,8 

Ketoprofeno + Telmisartan 4 2,8 

Levotiroxina + Simeticona 4 2,8 

Celecoxib + Levofloxacino 4 2,8 

Otros 95 65,5 

Total 145 100,0 

Interacciones 

Graves 

Dimenhidrinato + Tramadol 11 3,1 

70,3 

Clonazepam + Quetiapina 9 2,5 

Quetiapina + Tramadol 8 2,3 

Orfenadrina Citrato + Tramadol 7 2,0 

Captopril + Furosemida 7 2,0 

Clonazepam + Pregabalina 7 2,0 

Quetiapina + Sertralina 6 1,7 

Captopril + Losartan 6 1,7 

Celecoxib + Tamsulosina 6 1,7 

Enoxaparina + Ketoprofeno 6 1,7 

Otros 280 79,3 

Total 353 100,0 

Gran total   502   100,0 

 Fuente: Elaboración propia 
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Interpretación:  

En la tabla 8 podemos observar que de las 502 interacciones detectadas 4 fueron 

leves (Ácido Acetilsalicílico + Ranitidina);145 moderadas siendo la más común 

Esomeprazol + Levotiroxina (7,6%) y 353 fueron clasificadas como interacciones graves 

siendo la más frecuente Dimenhidrinato + Tramadol (3,1%). 

 Figura 7. Distribución de las interacciones según su gravedad. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación:  

En la figura 7 podemos observar que en su mayoría el 70,3% de las interacciones fueron 

graves, el 28,9% moderadas y en 0,8% fueron leves. 
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Dimensión 3: Frecuencia 

Tabla 9. Determinación del número de interacciones medicamentosas por receta. 

# Interacciones por 

receta 

# de 

prescripciones 

% de 

prescripciones 

Total de 

interacciones 

Ninguna 191 50,5 0 

Una 79 20,9 79 

Dos 38 10,1 76 

Tres 27 7,1 81 

Cuatro a Cinco 20 5,3 90 

Seis a Nueve 19 5,0 132 

Diez a Trece 4 1,1 44 

Total 378 100,0 502 

 Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación:  

En la tabla 9 podemos observar que un poco más de la mitad (50,5%) de las 

prescripciones no presentaron ningún tipo de interacción medicamentosa, mientras que el 

20,9% de prescripciones presentaron una interacción, el 10,1% de las prescripciones 

presentaron dos interacciones y en tercer lugar el 7,1% de las prescripciones presentaron 3 

interacciones; en la última columna se observa el total de interacciones y podemos observar 

que en solo 19 prescripciones se acumularon 132 interacciones como resultado de que cada 

una de las prescripciones contenía de 6 a 9 interacciones. 
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Figura 8. Determinación del número de interacciones medicamentosas por receta. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

En la figura 8 podemos observar que las prescripciones con 3 o más interacciones 

son poco frecuentes, observándose que la cantidad de interacciones más frecuente dentro 

de las recetas fue de solo una en el 20,9% de los casos.  
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4.2. Discusión de resultados   

Los resultados del presente estudio evidencian que ninguna de las prescripciones 

médicas evaluadas cumplió de manera simultánea con todos los indicadores establecidos 

de correcta prescripción, lo que pone en evidencia una brecha importante en la calidad del 

proceso prescriptivo dentro del Hospital Militar Central. Este hallazgo guarda relación con 

el estudio de Bohórquez et al. (17) realizado en Barranquilla, donde se identificó que el 

43,7% de los errores correspondían a fallas en el diligenciamiento de la información y el 

82,9% a datos inconsistentes, reflejando que los errores de omisión o documentación son 

una problemática persistente en los entornos hospitalarios. 

Por otro lado, se observó un cumplimiento del 100% en el registro de los datos del 

paciente, lo que constituye un resultado positivo al asegurar la correcta identificación y 

trazabilidad de la atención médica. Este indicador es superior al reportado en otros estudios 

nacionales, como el de López et al. (16), en el Centro de Salud Miraflores Alto – Chimbote, 

donde se reportaron omisiones en los datos de identificación del paciente en un porcentaje 

menor al 10%. Este cumplimiento total puede atribuirse al uso obligatorio de historias 

clínicas digitales dentro del sistema militar de salud, lo cual reduce los errores en esta 

sección. 

Los resultados muestran que ninguna de las prescripciones analizadas cumplió con 

todos los datos del prescriptor, registrándose un 0 % de cumplimiento en la fecha de 

expiración, lo que evidencia una deficiencia en la validación y legalidad de las recetas. 

Según las Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica (RM N.º 554-2022/MINSA), la 

verificación de la vigencia y completitud de la prescripción forma parte esencial de la 

dispensación responsable, garantizando la trazabilidad y la seguridad del paciente (22). La 
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ausencia de este dato contraviene también lo establecido en el Reglamento de 

Establecimientos Farmacéuticos (D.S. N.º 014-2011-SA) y en la Directiva Administrativa 

N.º N° 301 – 2021 – MINSA – DIGEMID, que exigen consignar la fecha de emisión y 

vencimiento como requisito obligatorio (21,23). Estos hallazgos reflejan la necesidad de 

fortalecer los mecanismos de control, capacitación y validación automatizada de recetas 

para asegurar el cumplimiento normativo y la seguridad terapéutica. 

Respecto a los datos del medicamento, se encontró que el 81,2% de las 

prescripciones cumplió con los parámetros evaluados (denominación común internacional, 

forma y concentración farmacéutica). Este porcentaje supera lo reportado por Garrido et 

al. (19), quienes en hospitales pediátricos de España identificaron que solo el 48,6% de las 

prescripciones cumplían con la dosis y forma correcta, lo que refleja una mejor adherencia 

técnica en la institución militar peruana, aunque aún con margen de mejora. 

En cuanto a los errores de prescripción, se observó que el 23% de las recetas 

presentó algún tipo de error, siendo el más frecuente el error en la concentración del 

medicamento (10,8%). Este hallazgo es comparable con lo descrito por Bano et al. (18) en 

Pakistán, donde los errores de documentación y dosis representaron el 12,06% del total de 

errores detectados. Ambos resultados sugieren que los errores en la concentración siguen 

siendo una de las principales fuentes de riesgo en la práctica médica, principalmente por 

falta de verificación cruzada antes de la firma o dispensación. 

En lo referente a las interacciones medicamentosas, se identificaron 502 

interacciones en el 49,5% de las prescripciones analizadas, lo que evidencia una frecuencia 

significativa, aunque menor a la reportada por Iparraguirre (14) en el 2023, quien encontró 

que el 73,1% de las recetas presentaba al menos una interacción farmacológica. Esta 
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diferencia podría explicarse por el tipo de población y el número promedio de 

medicamentos por receta, dado que, en hospitales de mayor complejidad, como el Militar 

Central, las combinaciones terapéuticas suelen ser más específicas y protocolizadas. 

Del total de interacciones halladas, el 78,1% correspondió a interacciones 

farmacodinámicas, mientras que el 21,9% fueron farmacocinéticas, resultados 

concordantes con los obtenidos por Guzmán (15), quien en el mismo hospital en el 2021 

reportó una predominancia de interacciones farmacodinámicas (73,9%). Este patrón 

sugiere que las interacciones derivan principalmente de efectos aditivos o antagonistas 

sobre el mismo sistema fisiológico, más que por alteraciones en la absorción o metabolismo 

de los fármacos. 

En cuanto al grado de gravedad, el presente estudio determinó que el 70,3% de las 

interacciones fueron graves, el 28,9% moderadas y solo el 0,8% leves. Este resultado es 

congruente con el estudio realizado por Guzmán (15) en el mismo hospital, pero en el 

periodo enero – agosto del 2021, en donde se encontró que el 73,9 % de interacción de 

grado importante. Asimismo, este resultado es ligeramente superior al informado por 

Bohórquez et al. (17), donde el 27,2% de las interacciones se consideraron severas, lo que 

sugiere que en el entorno militar peruano puede existir una mayor exposición al riesgo 

farmacológico grave, probablemente asociada a la polifarmacia en pacientes con 

comorbilidades múltiples o regímenes terapéuticos complejos ya que las recetas fueron 

específicamente del área de hospitalizados. 

Asimismo, con respecto a la frecuencia se identificó que el 50,5% de las 

prescripciones no presentaron ninguna interacción, mientras que el 20,9% registró una 

interacción, el 10,1% dos interacciones, y el resto (18,5%) entre 3 y 13 interacciones por 



47 
 

receta. Estos resultados concuerdan con los reportes de López et al. (16), quienes 

encontraron que el 35% de las recetas presentaba tres interacciones y el 1% más de cinco, 

destacando la tendencia creciente a la polifarmacia en el ámbito ambulatorio y hospitalario. 

En conjunto, los hallazgos del presente trabajo evidencian la necesidad de fortalecer 

la intervención farmacéutica y la coordinación entre médico prescriptor y profesional 

farmacéutico, implementando sistemas electrónicos de alerta, protocolos de revisión 

sistemática y capacitación continua. Estas medidas permitirían reducir los errores de 

prescripción, asegurar el cumplimiento de los requisitos legales y minimizar el riesgo de 

interacciones graves, contribuyendo así a mejorar la seguridad del paciente y la calidad del 

servicio farmacéutico institucional. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones  

Primero. En términos generales ninguna receta cumplió de manera simultánea con 

todos los indicadores evaluados en el cumplimiento de la prescripción. Asimismo, se 

reportaron 502 interacciones medicamentosas en el 49,5% de las prescripciones, 

predominando las farmacodinámicas (78,1%) y de carácter grave (70,3%). 

Segundo. El 100% de prescripciones cumplieron de manera simultánea con todos 

los datos del paciente (nombres y apellidos, edad, sexo y diagnóstico). 

Tercero. Ninguna prescripción cumplió de manera simultánea con todos los datos 

del prescriptor siendo el indicador fecha de expiración el que registró 0% de cumplimiento. 

 

Cuarto. Se determinó que el 81,2% de las prescripciones cumplieron con todos los 

datos del medicamento evaluados (Denominación común internacional forma y 

concentración farmacéutica). 
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Quinto. Se determinó que el 23% de las prescripciones presentaron algún tipo de 

error, siendo el más común el error en la concentración del medicamento (10,8%).. 

 

Sexto. El análisis de las interacciones medicamentosas arrojo que de las 502 

encontradas el 21,9% fueron clasificadas como farmacocinéticas y el 78,1% restante como 

farmacodinámicas. 

Séptimo. El análisis de las interacciones medicamentosas según su gravedad arrojo 

que de las 502 encontradas en su mayoría el 70,3% fueron graves, el 28,9% moderadas y 

en 0,8% fueron leves. 

Octavo. El 50,5% de las prescripciones no presentaron ninguna interacción 

medicamentosa, el 20,9% solo una interacción, el 10,1% dos interacciones y las restantes 

presentaron entre 3 a 13 interacciones. 
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5.2. Recomendaciones 

1. Se recomienda que el farmacéutico y el prescriptor deben establecer un protocolo de 

"Validación Cruzada" obligatorio: el prescriptor garantiza la completitud de la receta y el 

farmacéutico verifica la seguridad terapéutica (especialmente las interacciones graves) 

antes de la dispensación. 

 

2. Dado que el 100% de las recetas médicas evaluadas consignaron correctamente los datos 

del paciente, se recomienda que el farmacéutico aproveche esta información completa para 

realizar una revisión clínica más precisa, identificando posibles contraindicaciones o 

ajustes de dosis necesarios según la edad, el sexo y el diagnóstico, fortaleciendo así la 

seguridad y efectividad del tratamiento farmacoterapéutico. 

 

3. Ante la ausencia del registro de la fecha de vencimiento en las recetas, se propone 

establecer una validación conjunta entre farmacia y área médica y realizar capacitaciones 

que refuercen su importancia legal y profesional. 

 

4. El farmacéutico debe realizar una intervención formativa focalizada dirigida al 18.8% de 

incumplimiento, coordinando con el prescriptor para estandarizar el uso de la 

Denominación Común Internacional (DCI) y evitar ambigüedades. 

 

5. Se recomienda que el farmacéutico y el prescriptor diseñen conjuntamente listas de 

verificación o plantillas de prescripción que destaquen automáticamente el campo 

correspondiente a la concentración del medicamento, a fin de prevenir este error frecuente 
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mediante un doble chequeo visual previo a la firma. 

 

6. Se recomienda que el farmacéutico implemente un sistema de alertas de seguridad basadas 

en mecanismos farmacodinámicos, comunicando oportunamente estas observaciones al 

prescriptor y proponiendo alternativas terapéuticas seguras que minimicen el riesgo de 

interacciones y efectos adversos. 

 

7. Se recomienda que el farmacéutico y el prescriptor establezcan un procedimiento conjunto 

mediante el cual las interacciones catalogadas como graves sean notificadas de forma 

inmediata y conlleven la revisión o modificación obligatoria del tratamiento, salvo que el 

prescriptor sustente por escrito la necesidad de mantener la terapia bajo riesgo controlado. 

 

8. Se sugiere que el farmacéutico priorice la revisión clínica integral de los pacientes cuyas 

prescripciones contengan tres o más interacciones medicamentosas, coordinando con el 

prescriptor la optimización del tratamiento para simplificar la terapia y disminuir la carga 

farmacológica. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL 
HIPÓTESIS 

GENERAL 
METODOLOGÍA POBLACIÓN 

¿Cómo será la evaluación de las 

prescripciones médicas e 

interacciones medicamentosas 

en la oficina farmacéutica de la 

IAFAS-EP del Hospital Militar 

Central Lima. 2024? 

Problemas específicos 

¿Cómo es el cumplimiento de 

las prescripciones médicas 

según la dimensión datos del 

paciente en la oficina 

farmacéutica? 

¿Cómo es el cumplimiento de 

las prescripciones médicas 

según la dimensión datos del 

prescriptor en la oficina 

farmacéutica? 

Evaluar las prescripciones 

médicas e interacciones 

medicamentosas en la oficina 

farmacéutica. 

          

 Objetivos específicos 

Evaluar el cumplimiento de 

las prescripciones médicas 

según la dimensión datos del 

paciente en la oficina 

farmacéutica. 

Evaluar el cumplimiento de 

las prescripciones médicas 

según la dimensión datos del 

prescriptor en la oficina 

farmacéutica. 

 

  

Hipótesis 

general 

 No aplica 

 

 

 

Método 

Deductivo 

 

Enfoque 

Cuantitativo 

 

Tipo de 

Investigación:  

Básica 

 

Diseño de 

investigación: 

No Experimental 

 

Población: 

Está constituida por 18 

200 recetas en la 

oficina farmacéutica de 

IAFAS del Hospital 

Militar a partir del 1 

marzo al 31 Julio. 

 

 

Muestra: 

Está conformada por 

378 recetas. 
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¿Cómo es el cumplimiento de 

las prescripciones médicas 

según la dimensión datos del 

medicamento en la oficina 

farmacéutica? 

¿Cuáles son los tipos de errores 

encontrados en las 

prescripciones médicas de la 

oficina farmacéutica? 

¿Cuáles serán las interacciones 

medicamentosas según la 

dimensión tipo de interacción en 

recetas atendidas en la oficina 

farmacéutica? 

¿Cuáles serán las interacciones 

medicamentosas según la 

dimensión gravedad en recetas 

atendidas en la oficina 

farmacéutica? 

¿Cuáles serán las interacciones 

medicamentosas según la 

dimensión frecuencia en recetas 

atendidas en la oficina 

farmacéutica? 

Evaluar el cumplimiento de 

las prescripciones médicas 

según la dimensión de los 

datos del medicamento en la 

oficina farmacéutica. 

Identificar los tipos de errores 

de prescripción presentes en 

recetas de la oficina 

farmacéutica. 

Identificar las interacciones 

medicamentosas según la 

dimensión tipo de interacción 

en la oficina farmacéutica. 

 

Identificar las interacciones 

medicamentosas según la 

dimensión gravedad en la 

oficina farmacéutica. 

Determinar las interacciones 

medicamentosas según la 

dimensión frecuencia en la 

oficina farmacéutica. 

  

Corte: Transversal 

 

Nivel: Descriptivo 
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Anexo 2:  Instrumentos   

Ficha de recolección de datos 

I. PRESCRIPCIÓN MÉDICA  

Leyenda: C = (Cumple), NC = (No cumple) para Dimensiones: Datos del paciente, Datos del 

prescriptor; Datos del medicamento. NPE = (No Presenta Error), PE = (Presenta Error) para la 

Dimensión: Tipos de errores de Prescripción. 

 

 

N.º Datos de pacientes C NC 

1 ¿La prescripción médica cumple con presentar datos como nombres y apellidos del 

paciente? 

  

2 ¿La prescripción médica cumple con presentar datos como la edad del paciente?   

3 ¿La prescripción médica cumple con presentar datos como sexo del paciente?   

4 ¿La prescripción médica cumple con presentar datos como diagnóstico del paciente?   

  Datos del Prescriptor C NC 

5 ¿La prescripción médica cumple con presentar el nombre y dirección del 

establecimiento? 

  

6 ¿La prescripción médica cumple con presentar la firma y sello del prescriptor?   

7 ¿La prescripción médica cumple con presentar la fecha de expedición?   

8 ¿La prescripción médica cumple con presentar la fecha de expiración?   

  Datos del medicamento C NC 

9 ¿La prescripción médica cumple con presentar la denominación Común Internacional 

del medicamento? 

  

10 ¿La prescripción médica cumple con presentar la forma farmacéutica?   

11 ¿La prescripción médica cumple con presentar la concentración farmacéutica?   

  Tipos de errores de prescripción NPE PE 

12 ¿La prescripción médica presenta un error en la concentración del medicamento?     

13 

 

¿La prescripción médica presenta un error en la vía de administración del 

medicamento? 

    

14 ¿La prescripción médica presenta un error en la frecuencia de administración?     

15 ¿La prescripción médica presenta un error en la duración del tratamiento?     
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II. Interacción Medicamentosa 

Ficha de recolección de datos para la identificación de interacciones medicamentosas en 

prescripciones médicas en la oficina farmacéutica de la IAFAS-EP del hospital militar central. 

Lima. 2024” (ficha para cada receta). 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Fármacos 

Tipo de Interacción  Grado de 
Severidad 

 Frecuencia 

Farmacoc
inética 

Farmaco
dinamia 

Le
ve  

M
o
d
e
r
a
d
a 

G
ra
v
e 

Presenta 
1 

interacció
n 

  

Present
a 2 

interacci
ón 

  

Presenta 3 
o más 

interaccion
es 

Si NO Si NO 
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Anexo 3: Validez del instrumento 

EXPERTO 1 
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EXPERTO 2 
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EXPERTO 3 
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Anexo 4: Aprobación del comité de ética  
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Anexo 5: Constancia de autorización para la recolección de datos 
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Anexo 6: Informe del Asesor de Turnitin 
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Anexo 7: Evidencia fotográfica de campo 
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